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Federación Vasca de Atletismo/ Euskadiko Atletismo Federazioa

Avda. Cervantes, 51 Edificio 11 – Planta 3º - Dpto. 14 - 48970 – Basauri  (Vizcaya)

Email: fvaeaf@euskalnet.net

AREA COMPETICION


CIRCULAR Nº: 28/2010
A las Federaciones Territoriales
A los centros escolares y clubes

A los atletas / entrenadores
CAMPEONATO DE EUSKADI DE VETERANOS DE AL AIRE LIBRE
La Federación Vasca de Atletismo, organizará el día 13 DE JUNIO DE 2.010 EL CAMPEONATO DE EUSKADI DE VETERANOS DE AL AIRE LIBRE en GASTEIZ (Araba) con el siguiente

REGLAMENTO

1) Podrán participar en estos Campeonatos TODOS L@S ATLETAS VETERAN@S con licencia  correspondiente a la temporada 2009/10, siempre que no exista sobre el titular de la misma sanción alguna en la fecha tope fijada para la inscripción. L@s atletas con licencia por otras Federaciones Territoriales podrán participar sin optar a título ni medalla, teniendo en cuenta que deberán realizar las inscripciones en la misma fecha y forma que l@s atletas con licencia vasca.

2) Las pruebas a celebrar serán las siguientes:


CARRERAS: 100, 200, 400, 800, 1.500, 5.000 y 300/400 Vallas, : 5 km. Marcha.


SALTOS: Salto de Altura y Longitud.


LANZAMIENTOS, Peso, Disco, Jabalina y Martillo.


RELEVOS: 4 x 100.

3) Se autoriza la participación de 2 ó 1 atleta únicamente no siendo necesaria la presencia de 3 atletas para disputar una prueba.

4) L@s atletas podrán participar en un número ilimitado de pruebas.

5) Se permite que hombres y mujeres puedan competir juntos. Siendo válidos los records obtenidos.

6) En las pruebas de vallas de igual distancia pero distinta altura de valla, se autoriza a correr a la vez, dejando una calle de seguridad.

7) En las pruebas de velocidad no será obligatorio salir de tacos (cuatro apoyos) pudiéndose hacerse de pie.

8) Las inscripciones deberán estar en la Federación Vasca Atletismo, antes de las 12.00 horas del lunes 7 de junio de 2.010; a partir de este día se abre un periodo de 24 horas con una multa de 3 euros por inscripción. Pasadas estas fechas no se harán inccripciones En la inscripción será obligatorio que figuren los siguientes datos:
a) Prueba en la que desea participar.

b) Nombre y dos apellidos.

c) Fecha de nacimiento (Día, mes y año).

d) Número de licencia.

e) Club al que pertenece.

f) Marca acreditada en la prueba que se inscribe, si la tuviera, de la temporada 2.009/10 o en su defecto la anterior.

No pudiendo participar ningún@ atleta que no esté inscrit@ previamente del modo y forma establecida

9) La altura de los listones iniciales, será la más baja solicitada por l@s atletas, debiendo ser múltiplo de 3, la/s altura/s  de 3 en 3 centímetros hasta llegar el listón a las alturas iniciales establecidas, que son las siguientes.

ALTURAS INICIALES ESTABLECIDAS:      

- Altura Mujeres:  1.20  - 1.26 -1,32 -  y de 3 en 3 cm.

- Altura Hombres:  1.32 - 1,38 -1,44 - y de 3 en 3 cm.

10) Altura de las vallas

HOMBRES    M

	Categoría


	Distancia
	Nº 

Vallas
	Altura Vallas
	Distancia 

a la 

1ª valla
	Distancia 
entre 
vallas
	Distancia a la 

meta

	35-49
	110
	10
	0.991
	13.72
	9.14
	14.02

	50-59
	100
	10
	0.914
	13.00
	8.50
	10.50

	60-69
	100
	10
	0.840
	16.00
	8.00
	12.00

	70-79
	80
	8
	0.762
	12.00
	7.00
	19.00

	80 y más
	80
	8
	0.686
	12.00
	7.00
	19.00

	35-49
	400
	10
	0.914
	45.00
	35.00
	40.00

	50-59
	400
	10
	0.840
	45.00
	35.00
	40.00

	60-69
	300
	7
	0.762
	50.00
	35.00
	40.00

	70 y mas
	300
	7
	0.686
	50.00
	35.00
	40.00


MUJERES   W

	Categoría
	Distancia
	Nº 

Vallas
	Altura Vallas
	Distancia 

a la 

1ª valla
	Distancia entre vallas
	Distancia la 

meta

	35-39
	110
	10
	0.840
	13.00
	8.50
	10.50

	40-49
	80
	8
	0.762
	12.00
	8.00
	12.00

	50-59
	80
	8
	0.762
	12.00
	7.00
	19.00

	60 y más
	80
	8
	0.686
	12.00
	7.00
	19.00

	35-39
	400
	10
	0.762
	45.00
	35.00
	40.00

	50-59
	300
	7
	0.762
	50.00
	35.00
	40.00

	60 y mas
	300
	7
	0.686
	50.00
	35.00
	40.00


11) Peso de los artefactos:

	Categoría
	Peso
	Disco
	Martillo
	Jabalina
	Martillo

Pesado

	Hombres
	
	
	
	
	

	35-49
	7,260 kg.
	2 kg.
	7,260 kg.
	800 g.
	15.88 Kg.

	50-59
	6 kg.
	1,5 kg.
	6 kg.
	700 g.
	11.34 Kg

	60-69
	5 kg.
	1 kg.
	5 kg.
	600 g.
	9.08 Kg.

	70-79
	4 kg.
	1 kg.
	4 kg.
	500 g.
	7.26 Kg.

	80 y más
	3 kg.
	1 kg.
	3 kg.
	400 g.
	5.45 Kg.

	Mujeres
	
	
	
	
	

	35-49
	4 kg.
	1 kg.
	4 kg.
	600 g.
	9.08 kg.

	50-59
	3 kg.
	1 kg.
	3 kg.
	500 g.
	7.26 Kg.

	60-79
	3 kg.
	1 kg.
	3 kg.
	400 g.
	5.45 Kg.

	80 y más
	3 kg.
	0.750 gr.
	3 kg.
	400 g.
	5.45 Kg.


12) En la prueba de relevos se efectuará por territorios y cada equipo podrá presentar atletas de cualquier categoría.

13) A todos l@s atletas se les facilitará un dorsal.

14) Será obligatorio confirmar la participación en cada prueba hasta 45 minutos antes del comienzo de la misma.

15) Tod@ atleta inscrit@ que no participe será objeto de una sanción de 3 Euros por cada prueba que no lo haga. 

16) El horario y orden de pruebas será el siguiente:

	HORA
	PRUEBA
	 CATEGORÍA

	10:00
	MARTILLO
	Hombres   y   Mujeres

	10:30
	ALTURA
	Hombres   y   Mujeres

	10.30
	400 m. vallas
	Hombres   y   Mujeres

	10.40
	300 m. vallas
	Hombres   y   Mujeres

	10:50
	5 km. marcha (*)
	Hombres   y   Mujeres

	10:50
	5.000 m.
	Hombres   y   Mujeres

	11.00
	PESO
	Hombres   y   Mujeres

	11:00
	DISCO
	Hombres   y   Mujeres

	11:30
	LONGITUD
	Hombres   y   Mujeres

	11:30
	200 m.
	Hombres   y   Mujeres

	11:45
	1.500 m.
	Hombres   y   Mujeres

	12:00
	JABALINA
	Hombres   y   Mujeres

	12:00
	100 m.
	Hombres   y   Mujeres

	12:15
	800 m
	Hombres   y   Mujeres

	12:30
	400 m.
	Hombres   y   Mujeres

	12.45
	4x100 Territorios
	Hombres   y   Mujeres


(*) La prueba de marcha se celebrará por la calle 4 ó 5.

NOTA.- El horario definitivo se confeccionará en base a la inscripción, siempre en este orden de pruebas, y si existen variaciones, se hará llegar a las Federaciones Territoriales no más tarde del jueves 10 de junio de 2.010.

17) L@s tres primer@s clasificad@s de cada prueba y categoría recibirán medallas acreditativas doradas, plateadas y de color bronce. Las medallas se entregarán en la pista de atletismo.

18) Todo aquello que no esté previsto en este reglamento será regulado bajo las normas de I.A.A.F. y de la R.F.E.A. 
